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Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

1. Revisada la actuación se advierte que se fijó fecha para la diligencia de 

inventarios y avalúos, sin que se haya agotado el emplazamiento de los 

acreedores de la sociedad conyugal, ordenado en auto del 27 de junio de 

2023.  

 

2. En consecuencia se dejará sin efectos el auto del 2 de agosto pasado, 

para surtir el trámite pertinente.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 


